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VISTO: 

          El dictado del decreto 137/2025 por parte del Poder Ejecutivo Nacional, a 

través del cual se procede a designar en comisión como integrantes de la Corte 

Suprema de Justicia de la Nación, a los Dres. Ariel Lijo y Manuel García Mansilla 

y, 

Y CONSIDERANDO: 

Que la utilización de las facultades previstas en el artículo 99 inciso 19 de la Cons-

titución Nacional para proceder a las designaciones en cuestión implica el ejercicio 

de un acto de gobierno extraordinario utilizado de un modo tangencial –aunque 

legal, ante la falta de consenso institucional de pleno conocimiento en el órgano 

constitucional previsto para la aprobación de los pliegos oportunamente girados a 

consideración; 

Que sin perjuicio de la existencia de la aludida facultad constitucional del Poder 

Ejecutivo Nacional, el ejercicio de tales poderes discrecionales requiere de ex-

trema precaución y limitación para evitar precedentes que justifiquen su reitera-

ción; 

Que, por ello, más allá de reconocer la base de legalidad imprescindible habida, 

las circunstancias que preceden de esta propuesta in extremis, demandaba una 

cuota central de legitimación institucional que el Honorable Senado de la Nación 

no le otorgó, hecho que el propio Poder Ejecutivo reconoce y avanza a través de 

una alternativa que enturbia el necesario respeto interpoderes que reclama siem-

pre nuestra Carta Magna; 

Que tal exigencia se maximiza en cuestiones como la presente, en que la propia 

Constitución Nacional impone la participación de dos poderes del Estado para 

conformar, precisamente, la cabeza del tercero; 

Que, de igual modo, la propuesta conocida por el referido Decreto violenta las 

normativas nacionales e internacionales de respeto por el género en la integración 

de los órganos de gobierno como es el Poder Judicial; la ausencia de nominación 

de una mujer en el máximo tribunal de justicia de la Nación, la ubicará a nuestra 

República Argentina, en el opaco listado de Superiores Tribunales de Iberoamé-

rica que no lo integran mujeres juezas, un hecho de imposible justificación por el 

Poder Ejecutivo firmante;  
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Que, de tal modo, la designación de jueces “en comisión” para integrar la Corte 

Suprema de Justicia de la Nación provoca, en las actuales circunstancias, un es-

tado de tensión entre las instituciones de la República, que es deseable evitar; 

POR ELLO LA MESA DIRECTIVA DE LA FEDERACION ARGENTINA DE CO-

LEGIOS DE ABOGADOS, RESUELVE: 

1) Expresar al Poder Ejecutivo Nacional su rechazo por el uso de facultades dis-

crecionales extraordinarias para designar miembros de la Corte Suprema de Jus-

ticia de la Nación; 

2) Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional que acelere los procedimientos constitu-

cionales y legales pertinentes para que el Senado de la Nación acepte o rechace 

el pliego de los candidatos propuestos. - 

3) Solicitar a la Honorable Cámara de Senadores de la Nación para que, en la 

primera oportunidad posible, otorgue tratamiento a esta cuestión. - 

 

                                                                       Buenos Aires, 26 de febrero de 2025. 
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